
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VIJES  

 

Vijes, (V.), seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO – MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: EDUARDO ROJAS JOVEN 
DEMANDADO: ALEJANDRO MEÑACA JIMENEZ 
RADICACIÓN No. 2019-00040-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACION No.103 

 

Dentro del presente proceso, procede el Despacho a ordenar la devolución de los títulos judiciales de 

los que hicieron postura en la diligencia de remate del 29 de junio de 2022, a saber: 

 

 Título No. 469100000001801, se pagará al señor GUILLERMO SERRANO PLAZA, 

identificado con la C.C. No. 16.253.020. 

 

 Título No. 469100000001802 se ordena el pago al señor LUIS FERNANDO AREVALO 

DUQUE, identificado con la C.C. No. 94.523.892. 

 

 Título No. 469100000001803, solicitado por el Abogado WILMAR ECHEVERRY RUANO, 

identificado con la C.C. No. 1.143.935.470, quién actuó en la diligencia de remate, mediante 

poder que le otorgó la señora MICHELLE ALEXANDRA SALINAS ACEVEDO, se observa que 

se encuentra facultado para recibir la devolución del depósito de la postura, por lo que se 

ordena su pago al mencionado profesional del derecho.  

 
C U M P L A S E: 

 
 
La Juez, 
 
 
                                                    

PAOLA ANDREA TORRES PADILLA 
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